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Exped iente: PAOT'2O19-4036-5PA-2515

No. de Fotio: PAOT-05-300/200-6539-zozz

RESOLUCIóN ADM I N ¡STRATIVA

Ciudad de México, a 05 de mayo de2022.----

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícu]os 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4,51 fracciones l, lly
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado [os elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-4036-SPA-2515 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos: (...) en lo ozoteo del supermercodo estón sus equipos de oire
ocondicionodo y/o extroctores (...) en lo noche se evidencio este [et ruido] de tol monero que es

imposible concilior el sueño [hechos que tienen lugar en calle Michoacán número 38, colonia
H i pód romo Condesa, Atca td ía Cuau htémo cl (. . .)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en [os artícutos 15

BIS a y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes aI rubro
citados, integrado con motivo de [as presentes denuncias.

ANÁtIsIS DE LA INFoRMAc¡ó¡t y DIsPosIcIoNEs JURIDIcASAPLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite ta denuncia ciudadana.

A[ respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito FederaI señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que [os propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
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Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en [a denuncia, rebasaban los
límites máximos perm¡s¡bles establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, personal
adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Procuraduría, fievó a
cabo un estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia, acreditando que [a fuente emisora
en las condiciones de operación encontradas durante ]a medición, excedía los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma; toda vez que se

obtuvo un nivelsonoro de6l.22 dB(A).

En este sentido, se citó a comparecer al apoderado legat del establecimiento mercantil denunciado,
quien manifestó que para prevenir de manera eficaz las emisiones sonoras producidas durante las

actividades del establecimiento se instalaría una caseta acústica para los equipos de refrigeración
ubicados en [a azotea del inmueble a fin de mitigar el ruido generado.

Posteriormente, con la finalidad de determinar si las medidas de mitigación implementadas por el
establecimiento fueron efectivas, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionar
fecha y hora para la realización de un nuevo estudio de emisiones sonoras. Es así que, personal
adscrito a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Procuraduría acudió
nuevamente, acreditando que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante
la medición, no excedía los [ímites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras
establecidos en [a norma ambiental NADF-005-AMBT-2013;toda vez que se obtuvo un nivelsonoro de
s1.36 dB(A).

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por e[ cumplimiento voluntario de las disposiciones
jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Se constató [a generación de emisiones sonoras derivadas de los equipos de refrigeración del
establecimiento mercantil ubicado en calle Michoacán número 38, colonia Hipódromo
Condesa, Atcatdía Cuauhtémoc; mismo que excedía los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras, establecidos en [a Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

2. EI apoderado legaI del establecimiento mercantiI denunciado manifestó que se [[evarían a

cabo medidas de mitigación consistentes en [a instalación de una caseta acústica en los
equipos generadores de ruido.
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3. Para determinar si las medidas de mitigación implementadas por eI establecimiento fueron
efectivas, se realizó un segundo estudio de emisiones sonoras desde eI punto de denuncia,
acreditando que [a fuente emisora en ]as condiciones de operación encontradas durante [a
medición, no excedía los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras
establecidos en [a norma ambientaI NADF-005-AMBT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que
e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con ]o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --------

ESUELVE..

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría AmbientaI y delOrdenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México,4,5l fracciones ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.-----

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del ordenamiento de la Ciudad de lüéxico.- para su superior conocimiento.
Presente. ccp.- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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